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MENSAJE DE LA COMISION DIRECTIVA DE AFICS ARGENTINA 

Queridos colegas 

 Hemos llegado a mediados de 2021 con una situación sanitaria que nos sigue afectando de forma 
alarmante. Algunos de los socios se han contagiado, también parte de sus familiares, y lamentablemente 
hemos tenido que despedir a entrañables compañeros. Hoy ten emos más certidumbres que en meses 
anteriores, y  mayores esperanzas. Prácticamente todos los socios de AFICS Argentina se han vacunado 
al menos con una dosis, son pocos los que faltan por completar su vacunación. Eso es un factor positivo. 
De todas formas,  debemos continuar manteniendo las medidas de prevención recomendadas (uso de 
barbijo, lavado de manos, circulación de aire en espacios cerrados y distanciamiento social).  Le deseamos 
a todos lo mejor, y les reiteramos que esta Comisión Directiva se mantie ne muy atenta a todo lo que está 
aconteciendo, con los mayores deseos de ayudarles en toda la medida de nuestras posibilidades.  

 El próximo viernes 27 de agosto, a las 17:00 hs ., tendremos la Asamblea General Ordinaria 
correspondiente al 2021. También ese mismo día, en Asamblea General Extraordinaria (una a 
continuación de la otra) debemos aprobar oficialmente nuestros nuevos estatutos, documento que ha 
circulado hace varias semanas entre todos y que ya contamos con la revisión de la escribana con quien 
tra bajamos y la Inspección General de Justicia (IGJ). Serán reuniones virtuales, en el mismo formato 
que utilizamos en el 2020. Los esperamos a todos.  

 Con limitaciones comprensibles, hemos mantenido nuestras actividades como asociación. 
Continuamos atendien do las consultas de los socios, enviando informaciones culturales y recreacionales 
de interés, se ha avanzado en el apoyo del proyecto Wichi al norte de la provincia de Salta, el trabajo y 
las comunicaciones con la Federación Mundial de Asociaciones de Exf uncionarios  (FAFICS) se han 
mantenido, y se han fortalecido las relaciones de intercambio y comunicación con todas las asociaciones 
de América Latina.  

  Varios colegas nos han preguntado recientemente por el Certificado de Sobrevivencia (CE). Como 
ya conocemos, aún tenemos disponible hasta finales de diciembre 2021 para su envío al Fondo de 
Pensiones. Hasta ahora contamos con tres opciones de envío: a) Ut ilizar el mecanismo del CD digital. En 
este boletín reiteramos instrucciones al respe cto. También en días pasado le enviamos a todo un video 
instruccional  facilitado por los colegas de México. b ) Esperar recibir el sobre por correo postal. Nos hemos 
comuni cado con el Fondo de Pensiones y nos confirmaron que los sobres estarían despachándose en estos 
días; y c) Bajarlo del sitio unjspf.org.  Entrar a su file personal del Fondo, lo imprimen, firman y envían 
al Fondo de Pensiones por correo postal o a través de  CINU o la OPS (mecanismos que ya hemos utilizado 
otros años) 

 Queridos colegas, son nuestros mayores deseos de que muy pronto podamos normalizar nuestras 
vidas, y continuar fortaleciendo el trabajo de la Asociación. Les mandamos un fuerte abrazo.  

Comisión  Directiva  
AFICS Argentina  
 



http://www.afsmpaho.com/
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Encontrará allí información valiosa sobre muchos temas. 
 
Para los residentes en los EE. UU., la transición continúa a los nuevos administradores externos Cigna y 
Navitus. Las transiciones siempre implican un período de "conocimiento mutuo". ¡La mejor protección 
para todos es saber y entender que nuestro seguro no ha cambiado! Las Reglas para 2021 se pueden 
encontrar en el sitio web de AFSM en www.afsmpaho.com, o si se ha inscrito en el portal de Cigna, las 
encontrará en el lado izquierdo de la página de inicio de dicho portal.  
 
Es posible que, al principio, los nuevos administradores pueden no estar acostumbrados a interpretar 
nuestro contrato como diferente de los de ellos y traten de aplicar sus reglas, como ser proveer solo 
medicamentos genéricos a pesar de que el médico haya pedido uno de marca. Debido a que la inscripción 
en Medicare es obligatoria para nuestros miembros elegibles, y el procedimiento para reclamos es 
diferente a través de Cigna que con Aetna, puede haber algunos inconvenientes al principio. Si hay 
preguntas, no dude en ponerse en contacto con SHI en shi@paho.org o AFSMPAHO@gmail.com. 
 
Tanto Cigna como Navitus realizaron reuniones informativas con ex funcionarios, a través de Zoom. Se 
discutieron muchos problemas y se compartió información valiosa. SHI prometió compartir estas 
presentaciones así que pronto las publicaremos en el sitio web de la AFSM y les anunciaremos cuándo 
están disponibles. 
 
Pensiones. Se acerca la época del año en la que aquellos cuyos Certificados de Derecho (CE) no hayan 
llegado a la Caja de Pensiones de las Naciones Unidas en Nueva York, corren el peligro de que se les 
suspenda la pensión. Si aún no lo ha hecho, visite el sitio web de la Caja y regístrese en el portal de 
autoservicio para miembros (MSS). Hay instrucciones claras sobre cómo hacerlo en 
https://www.unjspf.org/member-self-service/. Una vez registrado, puede entrar y confirmar que la Caja 
recibió su CE en 2020. En el último boletín de la AFSM, le informamos sobre una nueva forma de 
identificación electrónica que la caja de Pensiones estaba desarrollando para el proceso de los Certificados 
de Derechos. Debería haber recibido ya una invitación para preinscribirse para esto.  
 
En la actualidad, entendemos que hacerlo implica cierto grado de conocimiento informático, y estamos 
monitoreando el proceso con aquellos que ya se han inscrito. Les daremos información adicional a medida 
que esto se desarrolle. Por ahora, sigue siendo una opción, y los CEs de papel continuarán. Debido a las 
complicaciones del COVID para los servicios postales, las oficinas de país del PNUD han sido útiles para 
aquellos que tuvieron dificultades para enviar o recibir su documentación. 
 
Otra noticia de la Caja es que la Junta de Pensiones se reunió en febrero y continuó su revisión de su 
gobernanza, especialmente la representación en la Junta, así como las funciones y deberes de los 
miembros y comités. Su sitio web es muy informativo y accesible. Le animamos a navegar. 
http://unjspf.org/. Ha habido algunas pretensiones de bancos cobrando comisiones para recibir y procesar 
las pensiones de las Naciones Unidas. Tanto en Europa como en otros lugares, algunos bancos cobraban 
hasta 100 dólares o más por recibir el cheque de pensión. En nuestra región, Perú tuvo este problema, y a 
través de la negociación encabezada por el grupo local AFICS AEFNUP y la Caja de Pensiones pudieron 
eliminar dichos cargos excesivos. ¡Felicitaciones! 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:AFSMPAHO@gmail.com
https://www.unjspf.org/member-self-service/
http://unjspf.org/
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NOTIFICACIÓN AL SEGURO DE SALUD DE 
OMS EN CASO DE FALLECIMIENTO DE 
ALGÚN BENEFICIARIO 

Para los ex funcionarios de la Organización Panamericana de la 
Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), les 
recordamos que en caso de fallecimiento de algún beneficiario/a 
del seguro de salud (SHI) se debe completar el formulario WHO 
90.3 (ver en anexo) en caso de que la esposa/esposo 
sobreviviente quisiera continuar participando de los beneficios 
de este seguro. Los formularios solo están disponibles en idioma 
inglés y francés. El documento anexo es la versión de idioma 
inglés. 

 

 

ASUNTOS DE INTERÉS PARA LAS COMUNICACIONES CON EL 
FONDO DE PENSIONES. Contribución de FAFICS 

ASUNTO Contacto 
 

 
Solicitar el número de identificación único (UID) de nueve dígitos de 
un participante o jubilado / beneficiario 
 
Para permitir que el Fondo verifique la identidad del miembro de la 
CCPPNU: 
-Los participantes deben enviar su solicitud desde su dirección de correo 
electrónico profesional. Deben incluir en la solicitud su nombre completo; 
fecha de nacimiento; y número de índice. 
-Los jubilados / beneficiarios deben incluir en su solicitud de correo 
electrónico su nombre completo; su fecha de nacimiento; el nombre de su 
última organización empleadora y lugar de destino antes de la separación 
del servicio; su anterior número de jubilación alfanumérico de cinco dígitos; 
y cualquier otro dato que consideren útil para confirmar su identidad. 
 
Este equipo solo atenderá las solicitudes de números UID. Este equipo no 
proporcionará información sustancial relacionada con la participación o la 
pensión. 
 

 
requestUIDonly@unj
spg.org 
 

Quinto premio 2021. Título: A 
terra continua Azul. Técnica: Óleo 
sobre tela. Tinta dimensional. 
Autora: María Helena Cozzolino 

(AAFIB/Brasil) 

file:///C:/Users/Martin/Downloads/WHO%2090.3.pdf
mailto:requestUIDonly@unjspg.org
mailto:requestUIDonly@unjspg.org
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Solicitar asistencia técnica con Member Self Service (MSS), p. Ej. 
restablecer una contraseña, desbloquear una cuenta o problemas 
técnicos con el uso de MSS 
 
Para permitir que el Fondo verifique la identidad del miembro de la 
CCPPNU: 
-Los participantes deben enviar su solicitud desde su dirección de correo 
electrónico profesional. Deben incluir en la solicitud su nombre completo; 
fecha de nacimiento; y número de índice o ID único de nueve dígitos de la 
CCPPNU. 
-Los jubilados / beneficiarios deben incluir en su solicitud de correo 
electrónico su nombre completo; su fecha de nacimiento; el nombre de su 
última organización empleadora y lugar de destino antes de la separación 
del servicio; su identificación única de nueve dígitos de la CCPPNU o su 
número de jubilación alfanumérico de cinco dígitos; y cualquier otro dato 
que consideren útil para confirmar su identidad. 
 
Este equipo solo atenderá las solicitudes de soporte técnico con MSS. 
Este equipo no proporcionará información sustancial relacionada con la 
participación o la pensión. 
 

 
msssupport@unjs
pf.org 
 

Solicitud de soporte técnico con el Certificado Digital de Titularidad 
(DCE) 
 
Los jubilados y beneficiarios deben leer primero la Guía paso a paso 
publicada en el sitio web de la UNJSPF en https://www.unjspf.org/digital-
certificate-of-entitlement-dce-step-by-step-guide/  y las preguntas 
formuladas (FAQ) publicadas en el sitio web de la UNJSPF en 
https://www.unjspf.org/digital-certificate-of-entitlement-faq/ 
 
Si encuentran problemas que no se tratan en la Guía paso a paso o dentro 
del documento de preguntas frecuentes, pueden dirigir sus preguntas 
relacionadas con la aplicación DCE o informar problemas al Fondo 
enviando un correo electrónico al equipo de soporte del DCE. 
 
También pueden solicitar asistencia dentro de la aplicación DCE haciendo 
clic en el signo de interrogación "?" en la esquina superior de la pantalla de 
la aplicación DCE; esto los llevará a una pantalla de soporte de DCE 
donde pueden acceder al documento de preguntas frecuentes o solicitar 
soporte enviando un correo electrónico al Fondo desde la aplicación DCE. 
 
Los jubilados / beneficiarios deben incluir en su solicitud de correo 
electrónico su nombre completo; su fecha de nacimiento; el nombre de su 
última organización empleadora y lugar de destino antes de la separación 
del servicio; su identificación única de nueve dígitos de la CCPPNU o su 

 
dce@unjspf.org 
 

mailto:msssupport@unjspf.org
mailto:msssupport@unjspf.org
https://www.unjspf.org/digital-certificate-of-entitlement-dce-step-by-step-guide/
https://www.unjspf.org/digital-certificate-of-entitlement-dce-step-by-step-guide/
mailto:dce@unjspf.org
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número de jubilación alfanumérico de cinco dígitos; y cualquier otro dato 
que consideren útil para confirmar su identidad. 
 
Este equipo solo atenderá las solicitudes de soporte técnico con el DCE. 
Este equipo no proporcionará información sustancial relacionada con las 
pensiones. 
 
 
Informar la falta de recepción de beneficios de pensión por parte de 
un jubilado / beneficiario cuyos pagos de pensión se han detenido 
 
Para que el Fondo pueda identificar la cuenta correcta y actuar lo más 
rápido posible, se solicita a los jubilados / beneficiarios que proporcionen 
en su correo electrónico la siguiente información: 
 
a) Nombre completo del jubilado o beneficiario en cuestión; 
b) Número de referencia de la Caja de Pensiones (identificación única de 
la CCPPNU de nueve dígitos y / o número de jubilación alfanumérico de 
cinco dígitos), si se conoce; 
c) Datos de contacto (dirección de correo electrónico o número de teléfono 
completo con código de país); 
d) Información sobre los pagos faltantes, es decir, la fecha en que se 
interrumpieron los pagos y durante cuánto tiempo; y 
e) Cualquier información adicional que pueda ser de utilidad. 
 
Este equipo solo abordará los informes sobre la no recepción de 
beneficios de pensión por parte de un jubilado / beneficiario cuyos pagos 
de pensión se hayan detenido. 
 

 
 
paymentstopped
@unjspf.org 
 

 
Informar la muerte de un jubilado / beneficiario de la CCPPNU 
 
Para que el Fondo pueda identificar la identidad del fallecido y actuar lo 
más rápido posible, se solicita al remitente que proporcione la siguiente 
información: 
a) El nombre completo del fallecido; 
b) la fecha de nacimiento del difunto; 
c) La fecha del fallecimiento (día / mes / año); 
d) El número de referencia de la CCPPNU del fallecido (identificación 
única de la CCPPNU de nueve dígitos y / o número de jubilación 
alfanumérico de cinco dígitos), si se conoce; y 
f) La dirección postal oficial del fallecido; 
Si es posible, también debe incluirse lo siguiente en la comunicación: 
g) Datos de contacto de los familiares sobrevivientes; 
h) Original o copia certificada del acta de defunción del fallecido (este 
documento debe enviarse al Fondo lo antes posible); y 
i) Cualquier información adicional que pueda ser de utilidad. 

 
deathrelated@unj
spf.org 
 

mailto:paymentstopped@unjspf.org
mailto:paymentstopped@unjspf.org
mailto:deathrelated@unjspf.org
mailto:deathrelated@unjspf.org
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13/10/20 FIGUEROA, Manuel - VITTAL (JUL-DIC 2020) 2 pers. -  
Donación Proyecto Wichi 

2.240,00   

13/10/20 PROYECTO WICHI - Donación Franco, Raúl 2.500,00   
14/10/20 PROYECTO WICHI - Donación Gatto, Francisco 8.000,00   
20/10/20 PROYECTO WICHI - Donación Uriburu, Graciela 12.000,00   
21/10/20 PROYECTO WICHI - Donación Vázquez, Enrique 10.000,00   
26/10/20 JORGENSEN, M. C. - VITTAL (JUN-DIC 2020) - Donac. Wichí  

(1000) 
1.000,00   

26/10/20 PNUD REP. ARG. Aporte PROYECTO WICHI 266.385,00   
2/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Yadón, Zaida 2.000,00   
4/11/20 PROYECTO WICHI - Compra Tanques Agua y Flete  119.596,65  
9/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Uranga, Inés 20.000,00   
12/11/20 SEGADE, Elena - AFICS 2020 - DONAC. P.WICHÍ  - VITTAL 

(Dif. NOV-DIC 2019, ENE-DIC 2020 - ENE-JUN)2021 - 2 Pers. 
1.000,00   

12/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Medina, Noemí 3.000,00   
17/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Hiba, Juan Carlos 8.000,00   
24/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Cohen, Hugo 5.000,00   
26/11/20 PROYECTO WICHI - Donación Wawrzyk, M. Angélica 10.000,00   
26/11/20 PROYECTO WICHI - Hipólito (traslado de Tartagal)  12.000,00  
 Totales al 30/11/2020   299.228,35 
11/12/20 PROYECTO WICHI - Donación Guerrero, Margarita 3.000,00   
21/12/20 PROYECTO WICHÍ - Compra insumos tinglado  279.872,95  
21/12/20 PROYECTO WICHI - Donación Roses, Mirta 12.000,00   
21/12/20 PROYECTO WICHI - Donación Colicchia, Silvina 8.000,00   
 Totales al 18/01/2021   44.855,40 
8/3/21 PROYECTO WICHI - Hipólito (traslado a Tartagal)  20.000,00  
8/3/21 PROYECTO WICHI - Donación Pagés, Tony 10.000,00   
5/4/21 PROYECTO WICHI - Donación García, Rodolfo 3..000,00   
10/6/21 PROYECTO WICHI - Donación de CADIME 200.000,00   
4/7/21 PROYECTO WICHI - Donación Tony Pagés 15.000,00   
6/7/21 PROYECTO WICHI - Donación Noemí Medina 15.000,00  287.855,40 
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ARTICULO 6. Los socios activos, y adherentes  tienen las siguientes 
obligaciones y derechos: 
 

1. Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que se 
establezcan; 

2. Cumplir las demás obligaciones que imponga este estatuto, 
reglamento y las resoluciones de Asamblea y de la Comisión 
Directiva; 

3. Gozar de los beneficios que otorga la entidad. 
4. Excepto los adherentes, podrán participar con voz y voto en las 

Asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales.  
 
ARTICULO 7. Los socios cooperantes tienen los siguientes derechos y 
obligaciones:  

1. Ser invitados a participar en las asambleas y otras reuniones que la 
CD considere de interés. 

2. Recibir informes periódicos sobre el trabajo de la Asociación. 
3. Cumplir con los compromisos contraídos con la Asociación, de forma 

tal que no se vean afectadas actividades comprometidas con 
recursos y/o apoyo previamente acordadas por los mismos. 

 
ARTICULO 8. Las cuotas sociales, y las contribuciones extraordinarias si las 
hubiere, serán fijadas por la Asamblea de Asociados. 
 
ARTICULO 9. Los asociados perderán su carácter de tales por fallecimiento, 
renuncia, cesantía o expulsión. 
 
ARTICULO 10. Perderá su condición de asociado el que hubiere dejado de 
reunir las condiciones requeridas por este estatuto para serlo. El asociado 
que se atrase en el pago de dos cuotas o de cualquier otra contribución 
establecida, será notificado por correo postal o electrónico de la obligación 
de ponerse al día con la Tesorería Social. Pasados tres meses  de la 
notificación sin que hubiere regularizado su situación, la C.D declarará la 
cesantía del asociado moroso. 
 
ARTICULO 11. La C.D podrá aplicar a los asociados las siguientes 
sanciones: a) amonestación; b) suspensión la que no podrá superar de 1 (un) 
año; y c) expulsión, las que se graduarán de acuerdo con la gravedad de la 
falta y a las circunstancias del caso por las siguientes causas: 
 

1. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el estatuto, 
reglamento o resoluciones de la Asamblea y de la CD; 

2. Inconducta notoria; 
3. Hacer voluntariamente daño a la Asociación, provocar desórdenes 

graves en su seno, u observar una conducta que sea notoriamente 
perjudicial a los intereses sociales 

 
ARTICULO 12.  Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo 
anterior serán resueltas por la CD con estricta observancia del derecho de 
defensa. En todos los casos, el afectado podrá interponer -dentro del término 
de diez días de notificado de la sanción- el recurso de apelación ante la 
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primera asamblea que se celebre. La interposición del recurso tendrá efecto 
suspensivo. 
 
 
TITULO IV: COMISION DIRECTIVA Y COMISION REVISORA DE 
CUENTAS 
 
ARTICULO 13. La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión 
Directiva, compuesta de nueve miembros titulares, que desempeñarán los 
siguientes cargos: presidente, vicepresidente, secretario, Prosecretario, 
Tesorero, Pro-Tesorero y tres vocales. El mandato de estos durará dos años, 
pudiendo ser reelectos en el mismo cargo, y por una sola vez consecutiva, 
por otro período de dos años. No obstante, la persona podría ser electa para 
ocupar otro cargo diferente después de uno o dos períodos en cargos 
anteriores. 
 
ARTICULO 14. Habrá una Comisión Revisora de Cuentas compuesto de dos 
miembros titulares, el que podrá tener hasta dos miembros suplentes. El 
mandato de estos durará dos años, y podrán ser reelectos en los mismos 
cargos, y  por una sola vez consecutiva por otro período de dos años 
 
ARTICULO 15. Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a 
las categorías de socio activo con una antigüedad de un mes como asociado. 
Los órganos sociales de la Asociación son: 1) Asamblea; 2) Comisión 
Directiva; 3) la Comisión Revisora de Cuentas. 
 
ARTICULO 16. En caso de licencia, renuncia, fallecimiento, o cualquier otra 
causa, por parte de alguno de los miembros de la CD, entrará a 
desempeñarlo el suplente que corresponda por orden de lista. 
 
ARTICULO 17. La CD se reunirá como mínimo una vez cada mes (con 
excepción del mes de enero). Podrá ser convocada en cualquier momento 
por la Comisión Revisora de Cuentas. La citación se hará por circulares y con 
siete días de anticipación. Las reuniones de la CD se celebrarán válidamente 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para 
las resoluciones el voto de  la mayoría de los presentes,  
 
ARTICULO 18. Son atribuciones y deberes de la C.D.:  
a) Cumplir las resoluciones de las Asambleas y cumplir y hacer cumplir estos 
Estatutos y los Reglamentos, interpretándolos en caso de duda "ad 
referéndum" de la Asamblea más próxima que se celebre.  
b) Ejercer la administración de la Asociación.  
c) Convocar a Asambleas.  
d) Resolver la admisión de nuevos socios.  
e) Decidir la cesantía, amonestación, suspensión o expulsión de los socios.  
f) Nombrar al personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, 
fijarles honorarios, determinar sus obligaciones, amonestarlos, suspenderlos 
y dar por terminados sus servicios. 
g) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas. Todos estos documentos deberán ponerse en conocimiento de 
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los socios con la anticipación requerida por el artículo 27 para la convocación 
de Asamblea General Ordinaria.  
h) Realizar los actos que especifica el Art. 375 y concordantes del Código 
Civil, y Comercial con cargo de dar cuenta a la primera Asamblea que se 
celebre, salvo los casos de adquisición y enajenación de inmuebles y 
constitución de gravámenes sobre éstos, en que será necesaria la previa 
autorización de la Asamblea. 
i) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de 
las finalidades de la Asociación, que deberán presentarse a la Inspección 
General de Justicia a los efectos determinados en Art. 10 Inc. K de la ley 
22.315 y demás normativa pertinente de dicho organismo de control, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en vigor. 
 
ARTICULO 19. Cuando el número de miembros de la C.D. quedare reducido 
a menos de la mayoría del total, habiendo sido llamados todos los suplentes 
a reemplazar a los titulares, los que hayan quedado integrando la CD 
deberán convocar dentro de los quince (15) días a la Asamblea a los efectos 
de su integración correspondiente. En la misma forma se procederá en el 
supuesto de vacancia total del cuerpo. En esta última situación, procederá 
que la Comisión Revisora de Cuentas cumpla con la convocatoria precitada, 
todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros 
directivos que abandonaren su función. En el caso, el órgano que efectuare 
la convocatoria tendrá todas las facultades necesarias inherentes a la 
celebración de la asamblea o de los comicios 
 
ARTICULO 20. La Comisión Revisora de Cuentas tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes:  
a) Examinar los libros y documentos de la Asociación, por lo menos cada tres 
meses. 
b) Asistir a las sesiones de la C.D. cuando lo estimare conveniente.  
c) Fiscalizar la administración, comprobando frecuentemente el estado de la 
Caja y la existencia de los títulos y valores de toda especie.  
d) Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial 
en lo referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se 
otorgan los beneficios sociales.  
e) Dictaminar sobre la Memoria, Inventario, Balance General y Cuenta de 
Gastos y Recursos presentados por la C.D.  
f) Convocar a Asamblea General Ordinaria cuando omitiere hacerlo la C.D.  
g) Solicitar la convocatoria de Asamblea Extraordinaria cuando lo juzgare 
necesario, poniendo los antecedentes que fundamentaren su pedido en 
conocimiento de la Inspección General de Justicia, cuando la C.D. se negare 
a acceder a ello h) Vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación y 
ejercer sus funciones, evitando entorpecer la regularidad de la administración 
social. 
 
 
TITULO V. DEL PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE 
 
ARTICULO 21. El presidente o, quien lo reemplace estatutariamente, tiene 
los deberes y atribuciones siguientes:  
a) ejercer la representación de la Asociación;  
b) citar a las Asambleas y a las sesiones de la C.D. y presidirlas;  
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ARTICULO 28. Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos 
de reforma de los Estatutos y de disolución social, sea cual fuere el número 
de socios concurrentes, media hora después de la hora fijada en la 
convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mayoría absoluta de los 
socios con derecho a voto. Serán presididas por el presidente de la 
Asociación o, en su defecto, por quien la Asamblea designare a pluralidad de 
votos emitidos. Quien ejerciere la presidencia sólo tendrá voto en caso de 
empate. 
 
ARTICULO 29. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los 
votos emitidos. Ningún socio podrá tener más de un voto. Los miembros de 
la C.D. y de la Comisión Revisora de Cuentas no podrán votar en asuntos 
relacionados con su gestión. 
 
ARTICULO 30. Con la anticipación prevista por el Artículo 24 de la 
RES.7/2015 de la GJ se pondrá a exhibición de los asociados el padrón de 
los que están en condiciones de intervenir, quienes podrán efectuar reclamos 
hasta 5 (cinco) días antes del acto, los que deberán resolverse dentro de los 
2 (dos) días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes, pese a no estar 
al día con la tesorería, no hubieren sido efectivamente cesanteados. Ello, sin 
perjuicio de privársele de su participación en la Asamblea si no abonan la 
deuda pendiente, hasta el momento del inicio de esta. Para la elección de 
autoridades se adopta el sistema de voto secreto y directo, por la lista 
completa de candidatos, no siendo admisible el voto por poder. Las listas de 
candidatos a autoridades deberán ser presentadas con no menos de diez 
días de antelación, debiendo la comisión directiva pronunciarse dentro de las 
48 horas siguientes sobre la procedencia de su oficialización. En caso de 
objeciones, los apoderados podrán subsanarla hasta las 24 horas de 
notificado. 
 
 
TITULO X. DISOLUCION 
 
ARTICULO 31. La Comisión Revisora de Cuentas deberá vigilar y controlar 
las operaciones de liquidación de la Asociación. Una vez pagadas las 
deudas, si las hubiere, el remanente de los bienes se destinará a una 
Institución de bien común sin fines de lucro, con personería jurídica, con 
domicilio en el país y que se encuentre reconocida como exenta de todo 
gravamen por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP/DGI) o el organismo que en el futuro la sustituya, o al estado nacional, 
provincial o municipal. La destinataria del remanente de bienes será 
designada por la asamblea de disolución. FIN// 
 
 
 



https://www.facebook.com/109057423944489/posts/355870545929841/?sfnsn=scwspmo
https://espanafascinante.com/estilo-de-vida-fascinante/decoracion/museos-de-artesania-espana/
https://www.facebook.com/arttraoficial/videos/3840717036057597/
https://www.facebook.com/arttraoficial/videos/516430846455390/?extid=NS-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C
https://mayoresconectados.com.ar/buscadores-diferentes-de-google/
https://espanafascinante.com/lugar-para-visitar/que-ver-en-cantabria/que-ver-en-las-cuevas-de-altamira/#1495189933621-e39060b2-110c8425-90df
https://espanafascinante.com/lugar-para-visitar/que-ver-en-cantabria/que-ver-en-las-cuevas-de-altamira/#1495189933621-e39060b2-110c8425-90df
https://www.sophiaonline.com.ar/tramar-la-patria-el-oficio-de-crear-en-celeste-y-blanco/
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Ellas, las de la aldea Podokó (Cameroom). Óleo sobre cartón 
entelado. Autora: Noemí Medina (Chacha). AFICS Argentina 

Don Quijote y Sancho. Mosaico sobre cemento. Autora: Celina García Leoni (AFICS Argentina) 
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Título: Plaza Los Andes. Mancha, acrílico sobre cartón 
entelado.    Autora: Noemí Medina (Chacha) - AFICS 
Argentina 

Título: América Yala. Dibujo a 
tinta negra de lapicero. Autor:    
R. A. Pagés (AFICS Argentina- 
familiar) 

Título: Flores y 
peces en mi balcón. 
Acrílico. Autor: 
Carlos Ferro (AFICS 
Argentina) 
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27 Título: Ideal de 
virtudes. Esculturas 
doradas con 
material reciclado. 
Autora: Dora 
Caballero (AFICS 
Argentina) 

Título: Vieja Casa. Trabajo en 
madera de cedro y hierro con 
cinceles, sierra y limas. Autor: 
Jorge Martínez Riva 
(Asociación Jubilados BID 
Argentina) 
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ST - Trabajo en madera multilaminada 
encolada y tallada. Autor: Enrique Vázquez 
(AFICS Argentina) 

Título: Luna inuit. 
Trabajo en madera de 
lenga. Autor: Pablo 
Malnati (AFICS 
Argentina - familiar) 
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https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapplications.who.int%2Fsites%2FSHIClaims%2FSitePages%2Fdefault.aspx&data=04%7C01%7Cretirees_nonusa%40listserv.paho.org%7C75aadb8126fd4b47cd4708d92d28f266%7Ce610e79c2ec04e0f8a141e4b101519f7%7C0%7C0%7C637590476166869748%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=yCnPl69W2%2B1Ra%2BSfEHj5o7eZC56oAzjmKrMv1LAVzFM%3D&reserved=0
file:///H:/Blue%20Clip-it/Health%20Insurance/Emergency%20Procedures/shi@paho.org
https://www.paho.org/en/countries-and-centers
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cignahealthbenefits.com%2Fen%2Flogin%2Fplan-members%2F&data=04%7C01%7Cretirees_nonusa%40listserv.paho.org%7C75aadb8126fd4b47cd4708d92d28f266%7Ce610e79c2ec04e0f8a141e4b101519f7%7C0%7C0%7C637590476166869748%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=NJZ01koqCffST7w5oSjJbGoimvmNHGvrhybJ6ZY2gc8%3D&reserved=0
mailto:shi@paho.org
http://www.paho.org/hq/index.php?lang=en
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El costo de la Cuota Anual de AFICS 2021 ha sido fijado en US$40,00 Dólares Americanos o 
$3.200,00 pesos argentinos.  Se solicita a quienes aún no hayan efectuado el pago de la Cuota 
Anual, que lo hagan efectivo optando entre las siguientes opciones: 

Para pagos a AFICS Argentina 
_____________________________________________ 
Por depósito o transferencia bancaria en la Cuenta: 
Banco Galicia, Sucursal 10 - Cuenta Corriente en Pesos: 25268-5010-4 
Titular: AFICS 
Clave Bancaria: CBU 0070010820000025268542 
CUIT DE AFICS: 30-70718110-5 
 
Por depósito o transferencia bancaria en la Cuenta: 
UNFCU (United Nations Federal Credit Union)/New York 
Cuenta de Ahorros en Dólares Americanos: 10-1622000-0001 
No. De Ruta: 226078609 
Titular: AFICS Argentina 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recuerde que en AFICS solemos atender sus consultas personalmente los martes de 14 a 16 
horas, en nuestra sede AFICS (OPS/OMS, Marcelo T de Alvear 684, Buenos Aires), o bien 
dirigiéndose a nuestro email: argentina.afics@gmail.com 
Aunque por la actual pandemia no estamos asistiendo - hasta nuevo aviso, pero pueden 
consultar al correo electrónico. 
Si usted debe hacer una consulta al Fondo (UNJSPF) en inglés y necesita ayuda para 
redactarla, también podemos ayudarle, si nos consulta personalmente o por correo electrónico. 
 

 

mailto:argentina.afics@gmail.com


mailto:argentina.afics@gmail.com
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para la Argentina y Uruguay (CINU), al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
y a la Oficina del Coordinador Residente de NNUU en Argentina. 
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